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terísticos del siglo XIX mexicano, como la 
debilidad de los gobiernos anteriores a.Juá
rez, la desobediencia como forma de expre
sión de los grupos sociales, la oposición al 
Estado por parte de las corporaciones, et
cétera. Sin embargo, a pesar de que las ge
neralizaciones permiten exponer todo el 
proceso tal como se nos presenta y explica, 
también generan inexactitudes y equivoca
ciones que vale la pena tomar en cuenta. Al 
referirse a las deserciones en el t:iército el 
autor se contradice cuando expone, por un 
lado, que los pronunciamientos y las deser
ciones se conseguían con dinero, y, unas 
páginas más adelante, afirma que estas úl ti
mas, debido al sistema de leva, eran genera
les y espontáneas en una tropa forzada a 
servu. 

Pero más importante es el problema 
que se presenta en el apartado de vida pú
blica. Allí Escalante afirma: "exceptuando 
en parte la Reforma, a pesar de las guerras 
y los motines, los políticos no se mataban 
entre sí; el castigo más grave, les ocurrió a 
Bravo, a Santa Anna, a pocos más, era el 
destierro" (p. 261 ). Olvida el autor, o no 
considera, que a Iturbide lo mataron, al 
igual que al padre Arenas y a uno de sus 
supuestos colaboradores; lo mismo ocurrió 
con Guerrero y con varios más que ahora 
no recuerdo. Más adelante, en el mismo 
capítulo el autor apunta: "[La] fraternidad 
de los políticos hizo que los conflictos 
fueran poco sangrientos, pero muy con-
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fusos"(p. 261 ). Sin embargo, la prensa del 
siglo XIX está llena de ejemplos de que no se 
puede hablar de una "fraternidad" entre los 
políticos por el sólo hecho de que no tuvie
ron por costumbre matarse. Las polémicas 
entre ellos, ventiladas en la prensa, eran 
agrias, fuertes, insultantes y muchas veces 
acabaron en golpizas. Como ejemplo de 
esto último tenemos el caso de Ramón Ce
ruti, editor de un periódico veracruzano, El 
Mercurio (1826, 1827),quien fue golpeado 
varias veces para dirimir puntos de vista 
opuestos a los sostenidos en su periódico. 

Para terminar con estos c:jemplos haré 
una última referencia. Escalante sostiene 
que: "Sólo en muy contados casos puede 
verse en los periódicos la expresión de una 
opinión social ~jena, incluso enemiga de la 
clase política" (p. 277). De hecho, el co
mentario refleja un escaso conocimiento de 
la prensa del siglo pasado. Los periódicos 
eran hechos por y para la clase política, que 
formaba en muchos sentidos la opinión so
cial. Por lo menos durante el periodo de la 
primera república federal se dieron violen
tas (por decir lo menos) polémicas entre los 
periódicos, y muchos de ellos atacaron 
abiertamente al gobierno. Basta sólo men
cionar.los casos de El Sol, de filiación esco
cesa, y el Águila mqicana, de filiación 
yorkina. 

María Eugenia Claps Arenas 
Becaria del Instituto de Investigaciones 

Hi.st6rica.5 
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Abelardo Villegas et al., Laberintos delliberalís111fJ, México, Centro Coordinador y 
Difusor de Estudios Latínoamericanos-Miguel Angel Porrúa, 1995, 169 p. 
(Las Ciencias Sociales) 

El presente libro es una de las seis obras, 
cuatro trabajos individuales y dos colecti
vos, que tratan el tema en torno de la fun
damentación filosófica de los derechos 
humanos. El origen del proyecto es una 
serie de conferencias impartidas en el Ins
tituto Latinoamericano de Derechos Hu
manos de San .José de Costa Rica, donde 
se trató de ubicar tales postulados en la 
historia y en la cultura del subcontinente. 
Los investigadores Abelardo Villegas, 
Ignacio Sosa, Ana Luisa Guerrero, 
Mauricio Beuchot y Silvestre Villegas, 
académicos de distinta formación, se 
plantearon diversas preguntas y presenta
ron argumentos para señalar la historici
dad o ahistoricidad de tales derechos,que 
inicialmente, más bien fueron principios 
generales de moral política y, con el paso 
del tiempo, se concretaron en un derecho 
positivo cuya aplicación ha resultado más 
estrecha y excluyente. Los derechos hu
manos fueron q:msiderados como natura
les, es decir, previos a cualquier forma de 
asociación ya fuera individualista o cor
porativa y, posteriormente, como princi
pios de ética social y política que debían 
regir a la sociedad moderna. En este últi
mo sentido, los investigadores reflexiona
ron sobre sus peculiaridades o bien su 
materialización en diferentes sociedades, 
especialmente la mexicana, y cómo se les 
podía ubicar en la doctrina del liberalis
mo que aporta al mundo contemporáneo 
nociones de igualdad, competencia y 
bertad. El liberalismo "hace tabla rasa del 
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pasado y se despreocupa de él por consi
derarlo producto de los errores del enten
dimiento humano", presenta al mundo 
una doctrina que debe entenderse como una 
ley eterna e inmutable. No reflexiona de
masiado sobre los efectos que provoca en 
las sociedades que tradicionalmente están 
lejos de comprender y hacer suyos tales 
principios. Con tan diversos plantea
mientos, multiplicidad de temas y la im
posibilidad de ofrecer una sola respuesta 
que redunde en el problema que se quiere 
evitar se llega al título del libro: 

el significado de laberinto se refiere tanto a 
embrollo como a sinuosidad. Por exten· 
sión se aplica a aquellos asuntos a los que 
se penetra facilmente, pero cuya salida o 
salidas no se encuentran sin mucho esfuer· 
zo y no menos suerte ... La salida dellabe· 
rinto ha sido prometida durante varias 
décadas; distintas administraciones han 
anunciado que la búsqueda y el esfuerzo 
están por alcanzar la meta, pero ésta se 
muestra elusiva, al grado que parece ser un 
enigma cuya solución, aparentemente no 
está al alcance de los dirigentes políticos, ni 
de los capitanes de industria, mucho me
nos de los intelectuales. 1 

Abelardo Villegas en su artículo Los 
partidos políticos antidemocráticos reflexio· 
na sobre las particularidades de la sociedad 
latinoamericana, cómo a pesar de que en 

1 lgTtacio Sosa, Presentación, Laberintos del 
liberalismo, p. 7. 
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muchos paises triunfó el partido liberal, sus 
principios básicos como libertad de expre
sión, mayor igualdad y el ejercicio de la 
democracia no han podido consolidarse. 
Con la Revolución Mexicana y la Revolu
ción Cubana se pretendió librar a ambos 
países de los excesos del interés privado y 
del individualismo; sin embargo, los dos 
movimientos crearon partidos políticos, 
que, a pesar de diferencias sustanciales, 
asumieron la dirección de sus pueblos y 
han estado interpretando los deseos de los 
mismos durante varias décadas, haciendo 
muchas de las veces caso omiso de críticas 
fundamentadas de errores en la conducción 
de anillas naciones. 

José Luis Orozco participó con un en
sayo intitulado La reconversión del indivi
dualismo y la democracia, Estados Unidos 
191 0-1920, en el que señala el origen de las 
diferencias entre el liberalismo francés y el 
angloamericano, siendo el primero más ra
dical en el plano teórico pero el último de 
más viabilidad en el ámbito económico por 
su innegable pragmatismo. Los Estados 
Unidos desde su nacimiento como nación 

dedicado grandes esfuerzos a la crea
ción de un sistema educativo que redunde 
en la eficiencia social. Por lo que se refiere a 
la educación superior, las universidades se 
ligan a las grandes corporaciones y se esta
blece un nexo vital entre ellas y el pragma
tismo de mercado. Finalmente, el Estado 
nacional hace suyos los intereses de las cor
poraciOnes. 

Dictadura liberal y proyecto económico 
en el gobierno de Ignacio Comonfort es la 
aportación de Silvestre Villegas en este li
bro colectivo. Después de medio siglo de 
alzamientos militares, de la elaboración y 
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desconocimiento de distintas constitucio
nes y de una situación económica caracteri
zada por la bancarrota del erario público, de 
una deuda externa dificil de ser pagada y 
sobre todo de errores esenciales en la con
fommción de la sociedad mexicana, una re
volución -la de Ayutla- llevó al poder a 
un grupo político que pretendía fortalecer 
al Poder Ejecutivo. Éste, por su ilustración 
debía llevar adelante en el país una reforma, 
que al tiempo que tomara en cuenta 
intereses del pasado creara instituciones 
modernas de acuerdo con la evolución del 
siglo XIX. 

Ignacio Sosa escribió El surgimiento 
del individualismo en una sociedad corpora
tiva. En esta investigación se plantea que 
cuando dicho sistema apareció en su forma 

de interés particular, se le vio como 
una amenaza al orden social existente, 
como desintegrador de la sociedad tradi
cional. El autor subraya que partidarios y 
antagonistas del individualismo han creado 
toda una apología, o bien han criticado los 
actos e ideales del mismo. Tanto en el siglo 
XIX como en la actualidad, se ha visto cómo 
de la crítica de la razón y de la crítica de la 
crítica, se pasó a las críticas de las armas y 
al asalto de la razón. Sin embargo, Sosa 
advierte que los desafios al individualismo 
también han provenido de su propio cam
po, aunados a los de la sociedad tradicional 
que siempre lo ha negado y ha pretendido 
sustituirlo con una nueva forma, menos 
conflictiva de convivencia social. 

La propuesta de Ana Luisa Guerrero, 
Los orígenes de la tolerancia y la resistencia 
civil en el pensamiento de Calvino, muestra 
otra faceta de los derechos humanos, desde 
la perspectiva de una Europa del siglo XVI 
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caracterizada por las guerras religiosas. 
reforma protestante constituye un partea
guas ya que también enfrenta a la sociedad 
tradicional y es la base primigenia del indi
vidualismo occidental. Pregona la toleran
cia pero en sus inicios es tan excluyente 
como la Iglesia católica. Los escritos de Lu
tero y Calvino, los grandes reformadores, 
influirán en la formación del Estado moder
no, especialmente en la correlación concep
tual entre Iglesia, Estado y la práctica de la 
tolerancia que se materializa en la forma
ción y el desarrollo de los Estados Unidos. 
La tolerancia no sólo se refiere al ámbito 
religioso sino que por extensión es el punto 
de partida de los derechos humanos: la plu
ralidad, el respeto por las distintas posturas 
como diferentes son los hombres. 

Finalmente, el ensayo de Mauricio 
Beuchot, Derechos subjetivos, derechos na
turales y derechos humanos, sigue la línea de 
Guerrero en relación con el origen y con el 
tipo de derechos que se han considerado en 
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la sociedad occidental. La utilización de los 
derechos subjetivos puede remontarse 
al derecho romano o, más tarde, a la época 
de John Locke. El autor sostiene que la 
postura que ha reunido más adeptos pre
tende ubicarlos lo más tarde posible, hacia 
la era de la Revolución Francesa y el indivi
dualismo racionalista y empirista con el que 
comienza la Ilustración. Lo anterior equiva
le a decir que antes de esa época no podía 
haber noción de derechos humanos. Preci
samente por ello Beuchot afirma que su 
propuesta es la defensa de la tesis de Blan
dine Barret-Kriegel, quien propone que los 
derechos humanos son derechos naturales, 
y que surgen en el siglo XVI a través de la 
Escuela de Salamanca, muy particularmen
te en la figura de fray Bartolomé de la Casas 
y su disputa en torno de la naturaleza del 
indio americano. 

Silvestre VíUegas 
Instituto de Investigaciones Históricas 

UNAM 
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